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A N U N C I OS  O F I C I A L E S
 IN S T IT U TO ESPA Ñ O L DE MONEDA E X T R A N JE R A

Día  l.°  de diciembre de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

• Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisa* Ubres 
I m p o r t a d a s  
v o lu n taria  y 
d e f i n í  t l v a -  

m en te

' COM PRA V EN TA COM PRA .

\ d earin g ..............................
Fraocos........ .... j e.xti acJea ring.......* .........
r \ clearing................ ..............

„ v | extraalearin g...................
D ó lares ...............................................‘. . . . . . . t ...........
L iras ................................................................... .̂.........
Francos suizos.................................... .̂...................
Reichsm ark........................ ........................................*
Belgas................................... . . . . . . . . . .........................
Florines........ .......... ..................... ....... ......................

.E scu d o s........................................................................
Pesos moneda legal............. ............................... .
Coronas suecas........................................................

22.95 (
20.50 \
40.50  
38 ,10 \
10.95 ' 
55,25

• 253,00  
4,24

43 .50  
2,49  
2,60

^3,55

41,50 '

11,22
56,65

259,35
4,34

44,60
2,55
2,66

26,40 *
23 ,60
46.55
43,80
12.56  

»
290,95

»

50,00
2,86
»

Ñ U T A .— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda E xtran jera  en gestión de cobro

D IRECCIO N  G E N E R A L  D E P U ER T O S  
Y  S E Ñ A L E S  M A R ITIM A S

Puertos

En virtud de lo dispuesto por O r 
den de 25 de nov'cmbrc de 1940, e*ta 
D 'rección G e m ra l  lia señalado el día 
27 del próximo mes de diciembre, a 
las 10,30 Horas para la adjudicación 
en pública subasta, de las obras de. 
adoquinado de parte (Je los muelles 
del puerto, en el puerto de San Felíu’ 
de Guixols , provinc'a de G e r o n a / c u 
yo presupuesto de contrata es de cien
to sesenta y nueve m.l seiscientas trein
ta pesetas con veintinueve céntimos 
(169.630,29).

La licitación s;e celebrará en los tér
minos . prevenidos por la Instrucción 
de 11 de septiembre ele ,1<SS6, Real O r 
den de 30 de octubre de 19Q7, Ley de 
Administrac ón y (Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 1.- de julio de 
1911 y ¿lomas- disposiciones vigentes 
en Madrid. ante la Dirección General 
de Puertos y Señales Marít ima? del 
Ministerio de O bras Públicas,  hallan 
dose de manifiesto para conocimiento 
del públ'co el presupuesto, condicio
nes y plano? correspondientes, en 
dicho Ministerio  y en el Grupo do 
Pucrios de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el 
Ncgoc ado correspondiente del M in is 
terio de O bras Públicas, en las horas

hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las trece horas del día 21 
de diciembre y en la Jefatura de O bras 
Públicas dtr Gerona en los mismos 
dias y horas.

La? proposiciones, ajustada? al m o
ndejo adjunto, se redactarán en casto 

llano y se extenderán c*n papel sellado' 
.de sexta clase (4 ,50),  debiendo pre
sentarse en pliego cerrado, en cuya 
portada se co n sg n a rá  que la l ic ita 
ción corresponde a esta contrata.

A  la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 

I pliego el oportuno resguardo justifica- 
*tivo de haber, constituido del modo 
que previene la referida 'In stru cc ió n  
l;i garantía que sP requiere para to- 

■ mar parte en la /citación, por unr im
porte de tres mil trescientas noventa 
y do?, peseta? con sesenta y un cénti
mo? (3.392,61),  cantidad que ha de 
co nsgn arst '  en metálico o en efectos 
de la Deuda Pública  al tipo que les 
está asignado por las vigentes d ep o s i 
ciones, acompañando al resguardo, en 
el último caso, la póliza de adquis * 
ción de los valores. t

A  cada proposición sé acom paña
rán, debidamente legalizados, cuando 
p ro ced a:

1.5 Cédula personal del licitádor
2 .5  Documentos que acrediten la 

personabdad dri m 'smo. si actúa cr 
nombre de* otro.

3.5 Tratándose de Em presas, C om 

pañías o Sociedades, además de la cer
tificación relativa a incompatib lidades 
que determina el R. D . de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que jus
tifiquen su existencia legal e inscrip
ción en el Registro -Acercan til, sü ca
pacidad para celebrar el contrato y  
los que autoricen al firmante de la 
proposición para actu ar en nombre de 
aquélla, debiendo estar las timadas lag 
firmas de las certificaciones correspon
dientes.

Si concurre alguna entidad extran
jera, d*be acom pañar certificado de 
legalidad de la  docum entación que 
presente referente a bu  personalidad,, 
expedida bien p or el Cónsul de Espa
ña en la N acrón de origen, o  bieii 
por el Cónsul de esa N ación  en E s
paña.

4.5 Justificación d e hallarse al co 
rriente en el pago del retiro  obrero o 
subsidio de'vejez, accidentes del trab a
jo, seguro obligatorio y  contribución  
industrial o de utilidades.

5.5 C uantos otros * documentos se 
requieran en eL Pliego de condiciones 
particulares y económ icas, com o ne
cesario? para tom ar partfc en la licl- 
U c ón de esta contrata.

En el caso de que resultasen dos o 
má? proposiciones iguales, se verifica
rá  en el acto licitación por p u ja* a 

. la  llana, durante el término de quince 
minuto?, entre, los licitadores de aque
llas proposiciones, y  si terminado di
cho plazo subsistiese la  igualdad, la 
adjudicación se decidirá p oraned io^Je  
sorteo.

M adrid, 27 de noviembre de 1940* 
E] D irector G eneral, J . D elgado. -

Modelo de proposición

D on   vecino d e .. . . . . .  provincia
de........ , según.... cédula personal núm e
ro    clase.......... t a r i f a ., . . . . ,  con re-
s denc. a en ....i, provincia de ---
calle de   núm ero , enterado
del anuncio publicado en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D EL  E S T A D O  del
día,...... *.de , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de adoquinado de parte de los 
muelles del puerto, en el puerto de 
San Fclíu de Gu ’xols , prov'ncia de 
G erona, * se compromete a tom ar a su 
cargo la ejecución de la? mismas, con  
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y  condiciones, por la cantidad  
d e . . . . . . . . .

(A quí la proposición que se haga, 
adm t endo o m ejorando, lisa y  llana
mente, el tip o  fijado. Se advierte, 
además, que será desechada toda p ro
posición en que no se exprese clara
mente la cantidad en peseta? y cénti
mos, escrita en letras, p or la que se 

I compromete el proponente a la ejecu-



P á g i n a  5 5 0 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   1 d i c i e m b r e  1 9 4 0

ción de las obras, asi c o m o  toda  
aquella que se añada alguna cláu 
sala .)

. ( Asimismo, se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y  
categoría, empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y  por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
ío’s tipos* fijados por la Junta creada 
por Real Orden de 26 de m arzo de 
1929.

Fecha y firma del pro-ponente. 
2 . 7 1 1 - 0

DI RECCI ON G E N E R A L  DE P U ER T O S  
Y  S E Ñ A L E S  MAR I TI MA S

 Puertos

En virtud de lo dispuesto por O r
den de 25 de noviembre de 1940, <*sta 
D  récción General ha señalado el día 
27 del próxim o mes de diciembre, a 
las 10 horas, para la adjudicación, 
en pública subasta, de las obras de 
enlace con la carretera, en el puer
to de Mugía, provincia de C oruña, 
cu y o ” presupuesto de contrata es de 
doscienta-s cincuenta y  cuatro mil tres
cientas dieciseis pesetas con quince' 
céntimos (254.316,15).

La licitación se celebrará en los tér
minos •prevenidos p or la Instrucción  
de 11 de septiembre de 18S6, Real O r
den de 30  de octubre de 1907, Ley de 
A dm inistración* y  Contabilidad de la 
Hacieqda Pública de 1 .- de julio de 
1911 y  demás disposiciones vigentes, 
en M adrid, ante Iq Dirección Genera] 
de Puertos y  Señales M arítim as de] 
M :nisterio de O bras Públicas, hallán
dose de manifiesto para conocim iento • 
del' público el presupuesto.' condicio
nes y  planos correspondientes, en. 
dicho M inisterio' y  en el G rupo de 
Puertos* de C o rcu b ’ón.

Se admitirán proposiciones, on el 
N egoc ado correspondiente, del M inis
terio de O bras Públicas, en las horas • 
hábiles de oficina, desde el día dr la 1 
fecha hasta la* trece horas de1 día 21 
de diciembre y en la Jefatura de Obras  
Pública?; de La C oruña, en los mismos   
dias y horas. 

Lás proposiciones, ajustadas a] m o
delo adjunto, se redactarán en castc  
llano y se extenderán en pape] sellado 
de sexta clase (4 ,50), debiendo pre
sentarse en pl-cgo cerrado, on cuya 
portada se consignará que la licita-  
ción corresponde a esta contrata.  

A  Ja vez, pero por separado y  a la  
vista, deberá presentarse con cada  
pliego el oportuno resguardo justifica  
tivo de haber constituido ,del modo  
que previene la referida Instrucción  
la garantía que sf> requiere para to-  
m ar parte en la bcitación, p or un im-  
porte de cinco mil ochenta y  sei-s pe- c

a setas con treinta y tres céntimos 
(5 .086 ,33), cantidad que ha de cons g- 
narse en metálico 0 en efectos de la 

5 Deuda Pública- al tipo que Íes está j 

 asignado por las v gentes disposicio- | 
t nes, acom pañando al resguardo, en el 
r último caso, la póliza de adquisición  

de los valores.
 A  cada proposición se acompaña-
 rán, debidamente legalizados, cuando j 
:proceda!

1 .- Cédula personal del licitador.
2.9 Docum entos que acrediten la 

personalidad del mismo, si actúa en 
nombre de otro.

3 .-  Tratándose de Empresas, Com- 
páñías o Sociedades, además- .de la cerr 
tificación relativa a  incompatib lidades  
que determina el R. D . de 24 de di-  
ciémbre de 1928, documentos que jus
tifiquen su existencia lega] £ inscr p-, 
ción en el .Registro M ercantil, su ca
pacidad. para celebrar el contrato y 
los que autoricen al firmante de la 
proposición para actu ar eñ nombre de 
aquélla, debiendo estar legitimadas las 
firmas de das certificaciones correspon- 
dentes.

Si concurre alguna entidad extran 
jera, debe acom pañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida bien por el Cónsul de E spa
ña en la N a c ;ón de origen, *o bien 
por el Cónsul de esa' N ación en E s
paña..

4.9 Justificación do bailarse al co
rriente en el pago del retiro  obj-ero o 
subsidio de vejez, accidenfes ¿el trab a
jo, seguro obligatorio y contribución  
ndcstrial o  de ulil dades.

5.9 C uantos otros docum entas se 
■requieran ;en el Pliego de condiciones 
particulares y económ icas, como n e
cesarios para tom ar parte en la üci- * 
tac ón- de * esta contrata.

En el caso de que resultasen do* o 
má* proposiciones iguales, se verifica
rá en el acto licitación por pujas á 
la llana, durante el término de quinde 
minutos, cntiy los lid iad ores de aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, la 
adjud cac ón se decidirá por med>o de 
sorteo.  

M adrid, 27 de noviembre de 1940.
El D irector G eneral, J. Delgado.  

i
M odelo  de proposición  

D on   vecino de , provincia
de , según c'édula personal núme- 
r o . . . . . (> clase , tarifa .., 'con re- <
s'denc'a o n ..‘. . . . ,  provincia de 
calle de   núm ero  enterado'. 1
del anuncio publicado en el B O L E- 1 
T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  del 1

día de ...» ., v de las condicione1
y requisitos qué-sf» exigen pára la ¿d- 
indicación en pública subasta ‘ de* las  
obras de enlace con la carretera de

 el puerto de M ugía, provincia de La
- C oruña, ^ c o m p ro m e te  a tom ar a  su 
 cargo la ejecución de las m sm as, cón 
 j estricta sujeción a los expresados re-

- | q u isto s y condiciones, por la canti- 
 dad de   . . .
 (Aquí la proposición que sé haga,- 

adm Vendo o mejerrando, lisav y llana-
 mente, el tipo fijado. Se advierte, 
 adeniás, que será desechada toda pro
posición en que no se exprese clara-

 mente* la cantidad en pesetas y céntí- 
 m os, escrita en le tra s ,-p o r la que se 
 compromete .el proponente a la ejecu

ción de las obras, así c o m o  toda
 aquella en que se añada alguna cláu-
 silla.) ,
 i Asimismo^ fe compromete a que las 

remuneraciones, mín mas que han de
percibir Jos obreros de cada oficio y 
categoría; empleados en las obras, por

• jornada legal <je trabajo y* por horas 
extraordinarias, no sean inferiores ; 
lOs .tipos fijados por la Junta creada 
por Real Orden de 26 de marzo de

 1929.
Fecha y firma de] proponente 

2.71Q-X-Q 

DI RECCI ON G E N E R A L  DE P U ER T O S  
Y  S E Ñ A L E S  MARI TI MAS

Puertos 

En virtud de lo dispuesto por O r
den de 25 de nov embre de 1940, esta 
D rección General ha señalado el día 
27 del próxim o mes de diciembre, a 
las 12 horas para l a , adjudicac ón  
en pública subasta, de las obras de 
term inación del espigón p ara tras-  
atlánticos, er> eL p u e*r t o del Musel, 
provincia de Oviedo, cuyo presupues 
to de contrata es de nueve * mellones 
ciento veintiocho mil doscientas vein
ticuatro pesetas con veintiún céntimo* 
(9 .128.224,21).

.L a  licitación se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción  
de 11 de septiembre de 1886, Real Or- 
den de 30  de octubre de 1907, Ley de 
A dm iuistrac ón y Contabilidad de la 
Hacienda Pública .de 1 de julio de 
1911 y demás disposiciones vigentes 
en M adrid, ante la Dirección General 
de Puertos y Señales M arítim as del 
M inisterio de O bras Públicas, hallán
dose de manifiesto para conocimiento  
del públ co el píesypuésto. condicio
nes y planos correspondientes, ‘ er 
dicho Ministerio" y  en la Junta de . 
Obras del Puerto de Gijón-M usel.

Se admitirán proposiciones en el 
N egoc ado correspondiente del M inis
terio de O bras Públicas, en las horas 
hábdes de oficina, desde el día de Ja 
fecha hasta la* trece hóras de1 día 21 
de diciembre y en la Jefatura de O bras  
Publican de Oviedo, en los mism os día.s 
y horas. .
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Las proposiciones, ajustadas al mo
delo adjunto, se redactarán en ,caste 
llano y se extenderán papel sellado 
de sexta clase (4,50), debiendo pre
sentarse en pliego cerrado, eji cuya 
portada .se cons gnará que Ja  licita
ción corresponde a esta contrata.”

A  la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse ¿on cada 
pliego el oportuno resguardo' justifica
tivo de haber constituido del modo 
que previene la refer da Instrucción 
la garantía que requiere para to
mar parte en la 1 citación, por un im
porte de ciento ve ntiún mil doscien
tas ochenta y dos pesetas .con veinti
cuatro céntimos (121.282,24), cantidad 
que ha de consignarse ¿en metálico ó 
en efectos de la Deuda Públ ca al tipo 
que les está asignado por las* vigentes 
disposiciones, acompañando al res
guardo, en el últ mo caso, la póliza de 
adquisición de los valores.

A cada propos ción se acompaña
rán, debidamente .legalizados; cuando 
proceda:
'•1.2 Cédula personal -del licitador 

2.- Documentos que acrediten la 
personalidad del m smo, si actúa en 
ripmbre de otro. *

3.5 Tratándose de Empresas, Com 
pañías o;,Sociedades, además de la cer
tificación relativa a incompatib lidades 
que determina el R. D. de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que jus
tifiquen su existencia legal e inscrp- 

’ción en el Registro Mercantil, su ca
pacidad para celebrar el contrato y 
los que autoricen al firmante df* la 
proposición para actuar en nombre de 
aquélla; debiendo estar !eg timadas las 
firmas de las certificaciones correspon
dientes.

• Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente • referente a su personalidad 
expedida bien por el Cónsul de Espa
ña en la N acó n  de -origen, o bien 
por el Cónsul de esa Nación en Es
paña.

,4 .5 . Just'ficación do hallárse al co
rriente en el pago del retiro obrero o 
subsidio de vejez, accidentes ¿je! traba
jo, seguro obligatorio y contribución 
mides tria 1 o de útil dados.

5.5 Cuantos otros documentos se 
requieran en el Pliego de condiciones 
particulares y económicas, coíno ne-* 
cesarios para tomar parte (*n la lici
tación de esta contrata.

En el caso de que resultasen dos o 
más . proposiciones iguales, se verifica
rá en >1 acto licitación por pujas a 
la llaná, durante el término de qúince 
minutos, entre los Hcit adores de aque
llas proposiciones, y s¡ terminado di
cho plazo subsistiere la igualdad, la

adjudicación se decidirá por medio dE 
sorteo. •.

Madrid, 27 dé noviembre de 1940 
El Director. General, J. Delgado.

Modelo de proposición 
D on ....... vecino d ^ . p i o v i n c i a

de , según cédula personal núme
ro ; clase-....., tarifa , con re-
s denc a en , provincia de.......
calle de   núm ero....... enterado
del anuncio publicado en el B O LE
TIN O FIC IA L DEL ESTADO; de’ .
día.....*.de y de las condicionen
y requisitos que se*exigen, para la ad 
judicación en pública subasta de las 
obras ' de terminación del espigón 
para trasatlánticos en el puerto de 
Musel, prov ncia d  ̂ Oviedo, se com
promete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta su
jeción. a los expresados requ sitos y
condiciones, por .la cantidad do .

(Aquí la proposición que se haga, 
adm t endo o mejorando, lisa y llana
mente,' el* tipo fijado. Se advierte 
además, que será desechada toda pro 
posición en que no se exprese clara 
mente la cantidad en pesetas y cénti
mos, .escrita en letras, por la que se. 
compromete el .proponente a la ejecu
ción de las obras, . así c o m o  toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.) ' ,

Asimismo, se compromete a que las. 
remuneraciones mín mas que han de 
perebir los obreros.de cáda’ ^ficio v 
categoría, empb ados cñ las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean. inferiores r 
los tipos fijados por la Junta creada 
‘por «Real Orden de 26 de marzo de 
1929.

Fecha y firma do| proponente 
2.709-X^O ' . .

DI RECCI ON G E N E R A L  DE P U E R T O S  
Y S E Ñ A L E S M A R I T IM A S

Puertos

En virtud de lo dispuesto por O r
den de 2 5 'de noviembre de 1940, esta 
D  rección General ha señalado el día 
27 del próximo m es'de diciembre, a 
las 13 horas para Ma adjudicac ón 
en pública subasta, de las obras de 
ampliación de los muelles de T abla
da. y de su' zona de servicio, en .el 
puerto de Sevilla, provincia de Sevi
lla, .cuyo presupuesto de contrata es 
de diez millones ochocientas noventa y 
nueve ' m;L trescientas cincuenta pese
tas con diez céntimos (10.899.350,10).

La licitación se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886, Real O r
den de 30 de octubre de 1907, Ley de 
Administrac ón y Contabilidad de ’a 
Hacienda Pública de 1 °  de julio de

1911 y demás disposiciones vigentes, 
en M adr.d. ante la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas dei 
Ministerio de Obras Públicas, hallán
dose de manifiesto para .conocimiento 
del. público el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes; en 
dicho Ministerio y en la Junta de 
Obras del Puerto de Sev.lla.

Se admitirán proposiciones on el 
Negoc.ado correspondiente del M inis
terio de Obras P ú blicas;‘en las horas 
hábiles de oficina, «desde el día de la 
fecha hasta las trece horas d-el día 21 
de diciembre y en la Jefatura de Obras 
Públicas de Sevilla, en los misinos 
días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo adjunto, se redactarán en- caste 
llano y se extenderán papel sellado 
de. sexta clase (4,50), debiendo pre
sentarse en pliego cerrado, en cuya 
portada se cons gnará que la licita- » 
ción corresponde a esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con .cada 
pliego el oportuno resguardo justifica
tivo de hajber constituido del modo 
que previene la refer da ' Instrucción, 
la garantía que &e requiere para to
mar parte en la 1-citación, por un im
porte do ciento treinta y cuatro mil 
cuatrocientas noventa y seis pesetas, 
con \s e t e n t a y, cinco cuntimos 
(134.496,75), cantidad que ha de con
signarse en me-tál co o en. efectos de 
Ja Deuda Pública al tipo *que les está 
asignado por las .vigentes dispos cio- 
nesk acompañando al resguardo, en 
el último .caso, la póliza de adquisi
ción de los valores.

A  cada propos ción se acompaña
rán, debidamente legalizados, cuando 
proceda: '

1.5 Cédula personal del licitador.
2.5 Documentos que acrediten la 

personalidad del mismo, .si actúa en 
nombre de otro.

3.5 Tratándose de Empresas, Com 
pañías o Sociedades, además de la cer
tificación relativa a incompatibilidades 
que determina el R. D. de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que ju s
tifiquen su existencia legal e inscrip
ción en el Registro Mercantil, su ca
pacidad para celebrar el contrato y 
los que autoricen ni firmante de la 
proposición para actuar en nombre de 
aquélla, debiendo estar legitimadas las 
firmas de las certificaciones correspon
dientes. ,

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar ' certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida bien por el Cónsul de Espa
ña en la N acó n  de origen, o bien 
por el Cónsul de esa Nación en Es
paña.

4.5 Justificación de hallarse al €0-
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niente en el pago del retiro  obrero o 
subsidio de vejez, accidentes ¿el trab a
jo, seguro obligatorio y contribución  
industrial 0 de utilidades.

5.2 C uantos otros documentos se 
requieran en el Pliego de condiciones 
particulares y económ icas, como ne
cesarios para tom ar parte en la lici- 
tac ón de esta contrata.

.En el caso de que resultasen dos <> 
m ás proposiciones iguales, se verifica
rá  en el acto licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quince 
minutos, entre .[os lid iad o res de aque-' 
lias proposiciones, y- si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, la 
adjud cae ón se decidirá por medio d? 
sorteo. ■ , ■ °

M adrid, 27 de noviembre de 1940- 
El D irector G eneral, J . Delgado.

M odelo de proposición

D o n ... . . . .  vecino de   provincia
d e . , según cédula personal núme
r o . . . . . . ;  clase , tarifa , con re
tí denc a e n . . . . . . .  provincia de........
calle de   núm ero , enterado
del anuncio publicado en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del
día .de , y  de Jas condiciones
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de ampliación de los muelles 
de Tablada y  dé su zona de servicios, 
en el puerto de Sevilla, se com pro
mete a tom ar a su cargo la  ejecución  
de las mismas, con -estricta sujec 0n  
a  los expresados requisitos y condi
ciones, por la can tid ad  d e .. . . . .

(A quí la proposición que se haga, 
admT endo o mejorando, lisa y llana
mente; eL tipo fijado. Se advierte, 
adem ás, que será desechada toda p ro
posición en que no se exprese clara: 
mente la cantidad en pesetas y  cénti
mos,. escrita en letras, p or la que se 
comprom ete el proponente a la ejecu
ción de las obras, así c o m o  toda  
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

A sim ism o, se compromete a que las 
rem uneraciones mínimas que ham de 
percibir los obreros de cada oficio y  
categoría,'em pleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y  por horas  
extraordinarias, n o  sean inferiores a 
los tipos fijados por la Ju n ta creada 
por Real O rden de 26  de m arzo de 
1929.'

Fecha y  firma del propon ente. 
2 .708-X -O

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 
Y SEÑALES MARITIMAS

Puertos

En virtud de lo dispuesto por O r
den de 25 de noviembre dé 19R)/ esta 
D  rección General ha .señalado el día

27 del próximo mes de diciembre, a 
las 11 horns para la adjudicación 
en pública ‘subasta, de .las obras de 
muelle de* abrigo, en el puerto de 
Camelle, cuyo presupuesto de contrata 
(tí de seiscientas setenta y seis mil seis
cientas ochenta y una pesetas con 
ochenta cent mos (676.681,80).

La licitación se celebrará en ios1 tér
minos^ prevenidos por la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886, Real O r 
den de 30 de octubre de 1907, Ley de 
Administrac óii y Contabilidad de «a 
Hacienda Pública de 1.- de julio de 
1911 y demás disposiciones vigentes, 
en M ad r d, ante la Dirección General 
de Puertos y Señales M arít im as de 
Ministerio  de Obras Públicas, ha l lán
dose de manifiesto p a r a ' conocimiento 
del público el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, en 
dicho Ministerio  y en el .Grupó de 
Puertos ¿e C orcubión . j

Se admitirán proposiciones <*n e! 
Negoc ado correspondiente del M inis
terio íje Ob.ras Públicas,  en las horas 
hábiles de oficina, desde el día d,. la 
fecha hasta las trece horas* de’ día 21 
de diciembre y .en la Jefatura de Obras 
Públicas de La Coruña, en los mismos 
días y  horas.

Las proposiciones, ajustadas al m o
delo adjunto, se redactarán en caste
llano y se 'extenderán m  papel sellado 
de sexta clase (4,50),  debiendo pre
s e n ta r e  en pliego, cerrado, en cuya 
portada • se consignará que la l ic ita 
ción corresponde a-esta  contrata.

A  Ja vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo justifica
tivo de haber constituido del modo 
que previene la referida 'In stru cc ión  
la  garantía que s (. requiere para to 
mar parte en la .] citación, por un im
porte de trece mil q u :nientas treinta y 
.tres pesetas con sesenta y cuatro cén
timos (13.533,64),  cantidad que ha de 
consignarse en metálico o en efectos 
de la  Deuda Pública al tipo que les 
está asignado por las v gentes. disposi
ciones, acom pañando al resguardo, en 
el último caso, la póliza do adquisi
ción de los valores.

A  cada proposición se acom paña
rán, debidamente legalizados, cuando 
proceda:

1.2 Cédula personal del licitador.
2.2 Docum entos que acrediten la 

personalidad del misino, si actúa en 
nom bre de o tro .,

3.2 Tratándose de Em presas, C om 
pañías o Sociedades, adeiíiág de la cer
tificación relativa a incom patib lidades 
que determina el R. D. de 24 de di- 
ajembre de 1928, docum entos que jus
tifiquen su existencia legal e inscrip
ción en el Registro M ercantil, su ca
pacidad para celebrar el contrato y 
los que autoricen al firmante do la

 proposición para actuar en nombre de 
aquélla,, debiendo estar !eg timadas las 

! firmas de las certif icaciones correspon- 
¡ d entes.
I ¿i  concurre alguna entidad extran- 
| jera, debf acompañar certificado de 
! legalidad de la documentación que 
| presente referente a su personalidad, 
j expedida bien por el Cónsul de Espa- 
; ña en la N ac  ón de origen, o bien 
i por el Cónsul de esa Nación en Es- 
| paña. N
i 4.2 Just  ficación d(- hallarse al co- 
| rrientc en el pago de! retiro obrerg o 
j subsidio de vejez, accidentes del traba- 
! jo,  seguro obligatorio y contribución 
| ndcstrial o de útil dados, 
j 5.2 Cuantos otros documentos * se 
i requieran en el Pliego de condiciones 
j particulares y económicas, como ne- 
¡ cesarlos para tomar parte en la lic i

ta c ón de esta contrata. ••
En el caso dé que resultasen dos o 

más proposiciones iguá-les, se verifica
rá en el a-cto licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quince 
minutos, entr,> los l id iado res  de aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho ‘ plazo subsistiese la igualdad, la 
ádjud en ón se decidirá por medio de 
sorteo.

Madr.d, 27 de noviembre de 1940;
Director C: nera'y ]. Delgado. ..

AL (L 7o Je  p rop osic ión

D o n   vecino de , provincia r
de .  , según cédula personal m im e- ’
ro    clase   tarifa  , con ré-

I s denc a ( n    provincia de........
i calle d e . . . . ; . ,  núm ero , enterado
i de! anuncio  publicado -en el B O L E 

TIN O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del
! día de ., y de las condiciones

y requisitos ¿que tío exigen para la ad
judicación. en pública subasta de las 

.obras de muelle de abrigo en el 
puerto do Camelle, prov ncia de La 
Coruña, se compromete a tomar a 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta su jeción a lós expresados re
quisitos y condiciones, por la  can ti
dad de  t

(A quí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y l lana
mente, el t ip o  fijado. S e  advierte,

, además, que será desechada toda pro- 
aposición en que no se exprese clara- 
monte la cantidad en pesetas y  cénti
mos, escrita en -letras, por la que se 
compromete el proponente a la ejecu
ción d ; las obras,, así c o m o  toda 
aquella (>n que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo, se compromete a que las 
remuneraciones m ín :mag .que han de 
perc 'b ir  los obreros de  cada 0 fício Y 

: categoría, empinados en las obras, por 
j jornada legal de trabajo y  por horas 
I extraordinarias, n o  sean inferiores a
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los tipos fijados por la Junta creada 
por Real Orden de 26 de marzo de 
1929.

Fecha y firma del proponente. 
2 .707-X-O

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E C A M IN O S  

Sección  de Construcción y Explotación

Estudios y Construcciones

H asta las troce horas del día 13 de 
diciembre próximo, se adm itirán en 
el Negociado de Estudios y Construc
ciones, del Ministerio de Obras Pú
blicas, y en la Je fatu ra  de Obras Pú
blicas de León, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para, optar a la 
subasta de las obras del trozo 2 .0 de 
la carretera de Boca de Muérgano a 
la de Saldada a R iaño, cuyo presu
puesto asciende a 540.342,86 pesetas, 
debiendo quedar term inadas en el pla
zo de ocho meses, a contar de la 
feoha de comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de pese
tas 10.806,85.

Tanto en la fianza definitiva como 
en la provisional, si fuera en efectos, 
deberá ser presentada por ios contra
tistas fa póliza de adquisición de los 
valores, suscrita por Agente de C am 
bio y  Bolsa.

L a  subasta se verificará en la  D i
rección General de Cam inos, situada 
en el M inisterio de O bras Pú
blicas, el día 20 de diciembre, a las 
once horas.

E l proyécto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
M inisterio de Obras Públicas y en la 
Je fa tu ra  de O bras Públicas de León, 
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.* (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose desde 
luego lá  que no venga con este requi
sito cumplido.

E l licitador acom pañará a. su pro
posición la  relación de rem uneracio
nes m ínim as en la formal que deter
m ina el apartado A) del R eal Decre- 
to^Leyr,de 6 dé marzo de 1929 («Ga
ceta» del 7) y  en el pliego de condi
ciones particulares y  económicas que 
han de reg ir en la contrata de estas 
obfas. U na vez que le sea adjudicado 
el servicio, presentará el contrato <i. 
trabajo que se ordena en el B) de! 
mismo R eal D ecreto-Ley.

L as  Em presas, Com pañías o So- 
óiedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real Decre
to de 24 de diciembre de 1928 («Ga
ceta» del día siguiente) y  disposicio
nes posteriores, presentando las 

certificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

Madrid, 26 de noviembre de 1940.— 
El Director, general, M. Rodríguez.

2.027-O

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C A M IN O S  

Sección de Construcción y Explotación

Estudios y Construcciones

H asta las trece horas del día 13 de 
 diciembre próximo, se admitirán en 
 el Negociado de Estudios y Construc- 
 ('iones, del M inisterio de Obras Pú- 
 blicas, y en la Je fa tu ra  de Obras Pú

blicas de Santander, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la subasta de las obras del trozo 5 .0 de 
la carretera de Espinilla a Piedras 
Luengas (Santander), cuyo presu
puesto, asciende a 646.828,63 pesetas, 
debiendo quedar term inadas en el pla
zo de nueve meses, a contar de la fe
cha de comienzo de las obras, y sien- 

•do la fianza provisional de .12.936,57 
pesetas. v

Tanto e n 'la  fianza definitiva como 
en la provisional, si fuera en efectos, 
deberá ser presentada por los contra
tistas la póliza de adquisición de los 

.valores, Suscrita por Agente de C am 
bio y Bolsa.

L a  subasta se verificará en la D i
rección General de Cam inos, situada 
en el M inisterio de Obras Públicas, 
el día 20 de diciembre, a  las once 
horas.

E'l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán de m anifiesto en 
en el Ministerio de Obras Pú
la Je fatu ra  de Obras Públicas de San 
tander, en los días y lloras hábiles de 
oficina. ‘  ̂ i

C ada proposición se presenta! á en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas) o en papel* comúñ ■ coi pó -za 
de igual precio, desechándose desde 
lyego la que-no venga-con éste requi
sito "cumplido. . (

E l licitador acom pañará a su pro

posición la relación de rem uneracio
nes m ínim as en 'la  form a que deter

m ina el apartado - A) del' R eal Decre
to-Ley de 6 de marzo de 1929 («Ga
ceta» del 7.) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 

obras. U na vez que le sea adjudicado 
el servicio, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mism o Real Decreto-Ley

L as  Em presas, Com pañías o 

Sociedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real Decre
to de 24 de diciembre de 1928 («Ga
ceta» del día siguiente) y .disposicio
nes posteriores, presentando, las cer
tificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

M adrid, 26 de noviem bre'de 1940.—• 
El Director general, M., Rodríguez;

2  O C >8-0 

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C A M IN O S  

Sección de Construcción y Explotación

Estudios y Construcciones

H asta las. trece horas del día 13. de 
diciembre próximo, se adm itirán en 

j el Negociado de Estudios y Construc- 
j cioncs, del M inisterio • de Obras Pu

blicáis, y en la Je fatu ra  de Obras Pú
blicas de Alicante, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta de las obras del trozo i . °  de 
la carretera de Ibi a Venta de G as- 

• paret (Alicante), cuyo presupuesto as- 
í ciende a 789.827.66 pesetas, debiendo 
j quedar term inadas en el plazo dé diez 

m eses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fianT‘ 
za provisional de 15.796,55 pesetas.

Tanto en la fianza definitiva como 
en la provisional, si fuera en ‘efectos, 
deberá ser presentada pór los contra
tistas la póliza de adquisición de los 
valores, suscrita por ,Agente de C am 
bio y Bolsa.

L a  subasta se verificará en la D i
rección General de Cam inos, situada 
en e l, Ministerio ( de Obras Pú
blicas, el día 20 de diciembre, a las 
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y. disposiciones 
sobré form a y condiciones de su pre
sentación estarán de m anifiesto <11 
el M inisterio dé Obras Públicas y en 
la Je fatu ra  de O bras Públicas de A li
cante, en los días y horas hábiles de, 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas) o en papel común «ur póliza 
de igual precio, ' desechándose desde 
luego la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acqm pañará a su pro
posición la relación de' rem uneracio
nes m ínim as en la form a que deter
mina el apartado A ).d e f Real Decre
to-Ley de 6 de marzo de 1929 («Ga
ceta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. U na vez que le sea adjudicado 
el servicio, presentará el contrato de 
trabajo que se ordeña en el B) del 
mismo Real Decreto-Ley.

Las Em presas, Com pañías 1 c  So-
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ciudades proponentes están  o b lig a das 
 al cum plim iento  del R ea l D ecre

to de 24 de diciem bre de 1928: («G a
ceta» del día sigu iente) y d isposicio
nes- posteriores, presentando las cer
tificaciones con- la firm a debidam ente 
b 'gaiizada.

M adrid, 26 de noviem bre de 1940.—  
/El D irector gen era l, M. R od rígu ez.

2 ;O29*0

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C A M I N O S
y

Sección de Construcción y Explo tación

Est udios y Construcciones

H asta  las trece horas del día 13  de 
diciem bre próxim o, se ad m itirán  en 
el N egociado  de E stu d io s y  C o n stru c
ciones, dél M in isterio  de O bras P ú 
blicas, y en la Je fa tu r a  de O bras P ú 
blicas de C aste llón , a, h o ra s ’ hábiles 
de oficina, proposiciones para  optar 
a la subasta* de las obras de recons
trucción del puente sobre el M ija res , 
en la carre tera  de C aste llón  a B u- 
rria n a , por A lm an zora (C aste lló n ), 
cuyo presupuesto  asciende a pesetas 
678.177,018, debiendo quedar- term in a
d a s 1 en el plazo 'd e  nueve m eses, a  
coYitar ile la fecha de com ienzo de las 
obras, y siendo la, fianza provisional: 
de j 3  5^3,54 pesetas.

T an to  en la fianza defin itiva com o 
en la provisional, si fu e ra  en efectos, 
deberá ser presentada por los con tra
tistas la póliza- de ad quisición  de los 
valores, suscrita  por A gen te  d e~ C am - 
bjo y B o lsa .

L a  su b asta  se verificará  en la  D i
rección G en era l de C am in o s, s itu a d a  
-n el M in isterio  de O b ras P ú 
blicas, el d ía 20 de d iciem bre, a  las 
jn ce h oras.

E l proyecto, pliego dé condiciones, 
nodelo de proposición y  d isposiciones 
«¡obre fo rm a y  condiciones de su  pre
sentación estarán  de m an ifiesto  en 
*1 M in isterio  de O b ras P ú b licas y en 
a Je fa tu r a  de O b ra s  P ú b licas  de C a s- 
:el!órí, en los días y horas háb iles de 
jfic ina.

C a d a  proposición se p resentará  en 
3apel sellado de ’la  c lase  6 .a (4,50 pe
setas) o en papel com ún »•» póliza 
le igu a l precio, desechánd Dse desde 
uego la qu e no v e n g a  con, este r e q u i
nto cum plido.

E l lic itad or acom p añ ará  a su pro
posición la  relación de rerrruneracio- 
les m ín im a s en la fo rm a que deter
mina el ap artad o  A ) del R e a l D ecre- 
o -L e y  de 6 de m arzo  de 1929 («G a- 
:eta» del 7) y  en el pliego de condi
ciones p a rticu lares  y econ óm icas que 
pan de re g ir  en la con trata  de estas  
ibras. U n a vez que le sea ad jud icad o  
*1 serv icio , presen tará  el con trato  < 
rab a jo  que se ordena en el B ) de' 
n ism o R ea l D ecre to -L ey .

L a s 4 E m p re sa s , C o m pañ ías o S o 

ciedades proponentes están o b lig adas 
 a l cum plim iento  del R ea l D ecre

to de 24 de diciem bre de 1928 («G a
ceta» .del día 'sigu iente) y d isp o si'T .- 
nes posteriores, presentando las cer
tificaciones con la firm a debidam ente 
lega lizad a .

M ad rid , 26 de noviem bre de 1940.—  
E l D irector gen era l, M . R o d rígu ez.

2.030-O  ,

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C A M I N O S  

Sección de Construcción y Exp lotación

Estudios y Construcciones

‘ H a sta  las trece horas del d ía 13  de 
diciem bre p róxim o, se ad m itirán  en 
el N egociado de E stu d io s y  C o n stru c
c io n e s ,  del M in isterio  de O bras P ú 
blicas, y en la Je fa tu r a  de O bras P ú 
blicas de M u rcia , a horas hábiles de 
oficina,- proposiciones para optar a la 
su b a sta  de las obras de los trozos 
3 .0 y 4 .0 de la carre tera  de M o rata lla  
al C am po  de San  Ju a n  (M u rc ia ) , cu
yo presupuesto  asciende a 403 897,98 
pesetas, debiendo qu ed ar term in ad as 
en el plazo de siete m eses, a con tar 
de la fecha, de com ienzo de las o b ras, 
v siendo la fianza provisional de pe
setas- 8.077,95'.

' T a n to  en la fianza defin itiva com o 
en la provisional, si fu e ra  en efectos, 
deberá ser presentada por los co n tra
tistas la póliza de adquisición  dé los 
va lo res, su scrita  por A g e n te  de C a m 
bio y  B o lsa .

L a  su b asta  se verificará  env la  D i
rección G en era l de C am in o s, s itu ad a  
en el M in isterio* de . O bras pú 
b licas, el día 20 de diciem bre, a las 
once horas./

E l proyecto, pliego de condiciones, 
m odelo de proposición' y  d isposiciones 
sobre fo rm a y condiciones de su pre- 

. sentación estarán  de m an ifiesto  en 
el M in isterio  de O bras P ú b licas  v en 
la 'Je fa t u r a  de O b ras Pú b licas  de M u r
c ia , en los d ías y horas h ábiles de 
oficina.

C ad a  proposición se p resentará en 
papel sellado de la  c lase  6.^ (4,50 pe
setas) o en papel ‘«común o. póliza 
d e  igua l precio, desechándose desde 
luego la que no ven ga con este requ! 
sito cum plido.

E l lic itador acom p añ ará  a su pro
posición la relación de rem u n eracio 
nes m ín im as en -la fo rm a cfbe deter
m ina el ap artad o  A) del R ea l D ecre
to -L ey  de 6 de m arzo  de 1929 («G a
ceta» del 7) y  en el pliego de condi
ciones p articu lares  y  econ óm icas que 
han de re g ir  en la  con trata  de e stas  
obras. U n a  vez que le sea ad jud icad o 
el serv icio , presen tará  el con trato  de 
trab a jo  que se ordena en el B) del 
m ism o R e a l D ecre tó -L ey .

L a s  E m p resas , C o m pañ ías  o S o 
cied ades proponentes están  o b lig a 

das al cu m p lim iento de l R ea l D ecreto 
 de 24 de diciem bre de 1928 («G a

ceta» del d ía sigu iente) y . d isposicio
nes posteriores, presentando las cer
tificaciones con la firnva debidam ente 
lega lizad a .

M adrid , 26 de noviem bre de 1940.—  
E l D irector gen era l, M . R odríguez.

2 .0 3 1-O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C A M I N O S  

Sección de Construcción y Explo tación

Estudios y Construcciones

H a sta  las trece horas del d ía 13  de 
diciem bre próxim o, se ad m itirán  * en 
el N egociado de E stu d io s y  C o n stru c
ciones, del M in isterio  de O bras .P ú 
blicas, y en la Je fa tu r a  de O b ras P ú 
blicas de V a len c ia , a horas hábiles 
de oficina, proposiciones p ara  optar a 
la su b asta  de las obras de m ejo ra  de 
trazado de las cu rvas de C o n treras, 
trozo 4 .0, del cam ino nacional de M a 
drid a V a len c ia  (V a le n c ia ) , cuyo 
presupuesto  asciende a  1 .2 2 8 .10 1 , 1 2  
pesetas, debiendo quedar term in adas 
en el plazo de trece m eses, a con tar 
de la fech a de com ienzo de las o b ras, 
y siendo la fianza p ro v is io n a l de pe- 
se taá- 2 3 .4 2 1,0 0 .

T an to  en la  fianza defin itiva  com o 
en la p rovision a l, si fu era  en efectos, 
deberá ser presentada por los con tra
tistas la póliza de adquisición  de los 
va lo res, su scrita  por A gén te  de C a m 
bio y  B o lsa .

L a  su b a sta  se verificará  en la  D i
rección G en era l de C am in o s, s itu a d a  
en el M in isterio  de O b ras P ú 
blicas, el día 20 de diciem bre, a las 
once h o ras. '

E l proyecto, pliego de condiciones, 
m odelo de proposición y  d isposiciones 
sobre fo rm a y condiciones de su pre
sentación estarán  de m an ifiesto  en el 
M in isterio  de O bras Pú blicas y en la 
Je fa t u r a  de O bras P ú b licas de V a le n 
cia, en los d ía s 'y  horas h ábiles de ofi
c ina.

C a d a  proposición se presen tará  en 
papel sellado  de. la c lase  6 .a (4^50 pe
setas) o en pape) com ún ;oi ' ó  .za 
de igual precio, desechándose desde 
luego  la que no ven ga con este requ i
sito cum plido.

E l lic itador acom p añ ará  a su , pro
posición la relación de rem u n erac io 
nes m ín im as en la  fo rm a que- deter
m ina el ap artado  A) del R ea l Deore- 
to -L ey  de 6 de m arzo de 1929 («G a
ceta» del 7) y en el pliego de condi
ciones p articu lares  y económ icas qu e 
han de re g ir  en la  con trata  de esta s  
o b ra s. U n a vez que le sea  ad jud icad o  
el serv icio , presen tará  el con trato  
trab a jo  que se ordena en el- B ) del 
m ism o R ea l D ecre to -L ey .

L a s  E m p resas , C o m p a ñ ías  o S o 
cied ades .proponentes están  ob liga-
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das al cumplimiento del Real Decre
to de 24 de diciembre de 1928 («Ga
ceta» del día siguiente) y disposicio
nes posteriores, presentando las cer
tificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

M adrid, 26 de noviembre de 1940.— 
E l Director general, M. Rodríguez.

2 032-0

DIRECCION G ENE RAL DE CAMINOS  
Sección de Construcción y Explotación

Estudios y Construcciones
H asta las trece horas del día 13 de 

diciembre próximo, se admitirán en 
el Negociado cte Estudios y Construc
ciones, del M inisterio de Obras Pú
blicas, y en la Je fa tu ra  de Obras Pú
blicas de Castellón, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta de las obras de la T ravesía 
de Nules, Solución Sur, en el camino 
nacional de Cádiz y G ib ra lta r 'a  B ar
celona (Castellón), cuyo presupuesto 
asciende a 3 15 .10 0 ,13  pesetas, debien
do quedar term inadas en el plazo de 
siete meses, a contar de la fecha de 
comienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 6.302,00 pesetas.

Tanto en la fianza definitiva como 
en la provisional, si fuera en efectos, 
deberá ser presentada por los contra
tistas la póliza de adquisición de los 
valores, suscrita por Agente de C am 
bio y Bolsa.

L a  subasta se verificará en la D i
rección General ‘ de Cam inos, situada 
en el M inisterio de Obras Pú
blicas, el día 20 de diciembre, a las 
once horas.

Eí proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán de m anifiestg en el 
M inisterio de Obras Públicas y en la 
Je fatu ra  de Obras Públicas de C aste
llón, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentara en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas) o en papel común cor. póliza 
cíe igual precio, desechándose desde 
luego la que 110 venga con este equi- 
sito cumplido.

El íicitador acom pañará a sü pro- 
posicióñ la relación de rem uneracio
nes m ínim as en la form a que deter
mina el apartado A) del Real Decre
to-Ley de 6 de marzo de 1929 («Ga
ceta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
lian de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio, presentará el contrato 
trabajo que se ordena en el BT del 
mismo Real Decreto-Lev.

Las Em presas, Com pañías o So
ciedades propone ntt;s estáq obliga
das al cumplimiento del R eal 

Decreto de 24 de diciembre de 1928 («Ga
ceta» del día siguiente) y disposiem- 
nes posteriores, presentando las cer
tificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

Madrid, 26 de noviembre de 1949,— 
El Director general, M. Rodríguez.

2-033-0 _____________________

DIRECCION G ENE RAL DE CAMINOS  
Sección d e  Construcción y Explotación

Estudios y Construcciones
H asta las trece horas del día 13 de 

diciembre próximo, se adm itirán en el 
Negociado de Estudios y Construc
ciones, del M inisterio de Obras Pú
blicas, y en lá Je fatu ra  de Obras Pú
blicas de Zaragoza, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar 
a la subasta de las obras de nueva 
construcción del trozo- i.° , 'tramo i.° , 
de la carretera de Ruesta al límite de 
N avarra, cuyo presupuesto asciende 
a 622.280,26 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de nueve me
ses, a contar de la fecha de comienzo 
de las obras, y siendo la fianza pro
visional de 12.445,60 pesetas.

Tanto en la fianza definitiva como 
en la provisional, si fuera en efectos, 
deberá ser presentada por los contra
tistas la póliza de adquisición de los 
valores, suscrita por Agente de Cam 
bio y Bolsa. '

L a  subasta se verificaVá en la  D i
rección General de Cam inos, situada 
en el Ministerio de Obras Pú
blicas, el día 20 de diciembre, a las 
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de m anifiesto en el 
Ministerio de Obras Públicas y en la 
Je fatu ra  de Obras Públicas de Z ara
goza, en los días y horas hábiles de 
ofici na.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose desde 
luego la que no venga con este equi- 
sito cumplido.

El Íicitador acom pañará a su pro
posición la relación de rem uneracio
nes mínimas en la form a que deter
mina el apartado A) del Real Decre
to-Ley de 6 de marzo de 1929 («Ga
ceta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares v económicas que 
han de regir en la contrata d ¿ estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real D ecreto-Ley.

Las Em presas, Com pañías o So
ciedades proponentes están obliga
das ¿rl cumplimiento del Real Decre
to de 24 de diciembre de 1928 («Ga

Gaceta» del día siguiente) y disposicio
nes posteriores,, presentando las cer
tificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

M adrid, 26 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez.

2.034-0________ __________ _

DIRECCION G E N E R A L  DE CAMINOS  
Sección de Construcción y Explotación

E studios y Construcciones
H asta las trece horas del día .13 de 

diciembre próxim o, se adm itirán en 
el Negociado de Estüdios y Construc
ciones. del M inisterio de Obras - Pú
blicas, y en la Je fa tu ra  de O bras Pú
blicas de H uesca, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta de las obras de construcción 
del trozo 4.0. de la carretera de Broto 
a la frontera francesa, por T orla  y 
Bujaruelo, cuyo presupuesto ascien
de a 768.861,25 pesetas, debiendo que
dar term inadas en el plazo de diez 
m eses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fian
za provisional de 15.377,22 pesetas.

Tanto en la fianza definitiva como 
en la provisional, si fuera en efectos, 
deberá ser presentada por los contra
tistas la póliza de adquisición de los 
valores, suscrita por Agente de C am 
bio y Bolsa.

L a  subasta se verificará en la  D i
rección G eneral de Cam inos, situada 
en el Ministerio de O bras Pú
blicas, el día 20 de diciembre, a las 
once horas.

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán de m anifiesto en el 
M inisterio de O bras Públicas y en la  
Je fa tu ra  de Obras Públicas de HuesCa, 
en los días .y horas hábiles de oficina.;

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas) o en papel común con póuza 
de igual precio, desechándose desde 
luego la que no venga con este requi
sito cumplido.

E l Íicitador acom pañará a su pro
posición la relación de rem uneracio
nes m ínim as en la form a que deter
mina el apartado A) del R eal Decre
to-Ley de 6 de marzo de 1929 («Ga
ceta» del 7) y .e n  el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras, U na vez que le sea adjudicado 
el servicio, presentará e) contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real D ecreto-Ley.

Las Em presas, Com pañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real Decre
to de 24 de diciembre de 1928 («Ga
ceta» del d í a  siguiente) v disyuncio
nes posteriores, presentando las cer-
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tificaciones con la  firma debidamente 
legalizada.

Madrid, 26 de noviembre de 1940.—  
El Director general, M. Rodríguez. 

-2.035-0

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C A M I N O S  

Sección de Construcción y Explotación

Estudios y Construcciones

Hasta, las trece horas del día 13 de 
diciembre próximo, se admitirán .en. 
el Negociado de Estudios' y Construc- 
dones, del Ministerio de Obras Pú
blicas, y en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Cuenca, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar ¿ la 
subasta de las obras de mejora de 
trazado de las curvas de Contréras, 
trozo i.°, de la carretera de Madrid a 
Valencia,, cuyo presupuesto asciende 
a 1.543.369,19 pesetas, debiendo que- 
dajr terminadas en el plazo de* trece 
meses, a contar de la fecha de co- 

‘ mienzo de las obras, y siendo la fian
za prbvisional de 28.180,53 pesetas 

T anto en la fianza definitiva como  
en la provisional, si fuera en efectos, 
deberá ser presentada por lps contra-  
tistas la póliza de adquisición de los 
valores, suscrita por Agente de C am 
bio y  Bolsa. 

La subasta se verificará en la D i
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras Pú
blicas, el día 20 de diciembre, a las 
qnlre horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modeló de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre-  
sentación estarán de manifiesto en el  
Ministerio de Obras Públicas y en, la  
Jefatura de Obras públicas de Cuen-  
ca, en los .días y horas hábiles de ofi-  
ciña.  

Cada proposición se presentará en  
papel sellado de la clase 6.a> (4,5o1 pe-  
setas) o en papel, común co  p«»/.za'

 de igual precio, desechándole desde, 
luego la que no venga con este requi-  
sito cumplido. 

El lid iador acompañará a su pro-  
posición la relación de rem unerado-  
nes m ínimas en la forma que deter-  
mina el apartado A) del Real D e ere- 
ío-»Ley de 6 de marzó de, 1929 («Ga-  
ceta» del 7) y  en el pliego de condi
ciones particulares y económ icas’ que 
lian de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el; .servicio, presentará el con trato 'do 
irabdfjo que se ordena en* el B) <E 
misino Real Decreto-Ley. . -

Las Empresas, Com pañías o So
ciedades pro;por)entes están obliga
das al cumplimiento del Real Decre
to de 24 de diciembre de 1928 («Ga
ceta» / del día siguiente) y disposicio
nes .posteriores, presentando ,las cer

tificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

Madrid, 26 de noviembre de 1940.—  
El Director general, M. Rodríguez.

2.036-O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A D E U
D A  Y  C L A S E S  P A S I V A S

Anuncio

Habiendo sufrido extravío la ins
cripción del concepto de 'Propios, nú
mero 9.431, emitida a favor d l̂ Ayun
tamiento de Santa Colom a de Gra- 
manet  (Barcelona), p o rvcapital de 
956,62 pesetas, se previene a la per
sona en cuyo poder se halle, la en
tregue en esta Dirección General o 
en la Delegación de Hacienda de Bar
celona en el plazo de treinta días, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T ÍN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y «Boletín Oficial de 
la provincia de Barcelona», en la in
teligencia que de no verificarlo así 
será declarada nula y fuera d e.circu
lación, con ‘arreglo a lo que .determina 
la Real Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid, 8 de noviembre de 1940.—  
El Director general, Eliseo Migoya. 

1.618-X-O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
V I Z C A Y A

Ampliación de industria

Peticionario! La Industrial Cerra
jera, S. A ., ,c'on domicilio en Elorrio 
(Vizcaya). 

Objeto de la ampliación: Instalar 
un táller para la obtención- de piezas 
fundidas de hierro y .metales, para 
cubrir las necesidades en esios pro
ductos en su industria de fabricación 
de cerrajas y otros artículos de ferre
tería. 

Producción: Esta instalación'' será 
capaz para producir cuatro toneladas 
diarias en jornada de ocho horas, de 
piezas fundidas de hierro y metales.

Esta ampliación empleará m aquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados pof la misma, presenten 
por duplicado y debidamehte reinte
grados, los escritos  que estimen 
Oportunos, dentro del plazo de diez, 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Indústria de Vizcaya.

Bilbao, a 18 de noviembre de 1940. 
El Ingeniero jefe S. Bergareche.  

1.616-X-O

A N U N C I O S  
PARTI CULARES

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid

Habiéndose extraviado los resguar-. 
dos de depósito números X . A . 248.555, 
T. A . 271.744; de pesetas nominales 
6.000 y  19.000 . en Amortizable 5 por 
100; 1927 s/i, Oblgs. Sdad. Española 
Construcciones Naval, expedido por 
este Establecimiento en 21-2-1934 y 
8-7-1055, a favor de don José María 
Pérez de Laborda Villanueva, se anun
cia por primera vez, para que el que 

(Se crea con derecho a reclamar lo ve
rifique,, dentro del plazo ¿e un mes a 
contar .desde la fecha de la publica
ción del presante anunc ó, que se in
serta en <4 periódico oficial B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL E S T A D O  y dos dia
rios de esta cap tal según determinan 
los artículo cuarto y  41 del Reglamen
to vigente de este Banco, adv.rtendo 
que, transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el- 
correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando los pr rmtivos y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 13 de noviembre de 1940.—  
El Secretario General, Santiago Re- 
gueiro.

5 .768-X-P 

«LA E Q U I T A T I V A »  (F U N D A C I Ó N  
R O S I LL O )

Madrid

Anuncio
Habiéndose extraviado la póliza, de 

la Compañía «La Equitativa», Fun
dación Rosillo, núm, 17.454, emitida 
el 1 0 de agosto de 1927, sobre la vida 
de «don Marciano Gutiérrez, por pese
tas* 4.733, se advierte que si en el tér
mino de treinta días, a contar desde- 
la fecha de la publicación de este 
anuncio, no se presenta reclamación 
ante la citada Compañía, domiciliada 
en Madrid, calle Alcalá, 65, se proce
derá a la anulación de la póliza origi
nal y se extenderá un duplicado dé la 
misma'.  

5-77°-X -P

C O N S O R C I O  N A C I O N A L  A L M A D R A
B E R O ,  S. A.

Madrid

Está Sociedad ha sido notificada del 
extravío de los extractos de inscrip
ción de acciones nominativas de la 
misma, 'que a continuación se rese
ñan :
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Núms. 19 y 1 1 1 , de cincuenta y cinco 
acciones nominativas, expedidos a 
nombre del Exorno. Sr. í). José Gó
mez Acebo y Cortina, marqués Je  
Cortina, en 16 de noviembre de 1929 
y en 2¿ de abril de 1930, respectiva
mente.
'• Lo que s.c publica por el Presento 
avbo, por uña sola vez, para que quhv.i 
se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar- de la fecha de su publica
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , advirtiéndose que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirán el duplicarlo o 
duplicados correspondientes, quedan
do anulados^ los primitivos y exento el 
Consorcio de toda responsabilidad.

Madrid, 28.de noviembre de 1940.— 
El Secretario del Consejo de Admi
nistración, fosé María Lien.

5.769-X-P

SOC I ED A D  H I D R OE L E C T R I C AE S
P A Ñ O LA

Nicolás Maria Rivero,  10.— Madrid
Expedición de duplicados

Habiéndose denunciado por don 
Juan Hurtado Jiménez de la Serna 
el deterioro de la obligación hipote
c a r ia ’ de esta Sociedad, i .A emidón, 
de 1913, de 500 pesetas nominales, 
número 9.484, adquirida por compra 
en la Bolsa de Madrid, con interven
ción del Agente don Felipe Silvela, y 
a la que faltan los cupones anterio
res al número 56, se hace público por 
una sola vez para que los que se ’ crean 
con derecho a reclamar lo verifiquen 
en el término de treinta días natura
les, contados desde la inserción de es
te anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y con aperci
bimiento de que, no haciéndolo, se 
procederá a expedir el correspondien
te duplicado del título y canceiación 
del original, quedando la Sociedad 
exenta de toda responsabilidad.

Madrid, 27 de noviembre de 1940.— 
El Secretario general, A. L .  de L a  
Herrán.

5.77i^X-P
—   ■ -  -  --

BA N C O  D E  A R A G O N  
Zaragoza 

De conformidad con el artículo 61 
de nuestro Reglamento, se publica el 
extravío, del resguardo de depósito en 
custodia número ó2 , expedido por 
nuestra Sucursal de Caminrea! el i .°  
de agosto de 1930, a favor de don P a 
blo Ibáñez Zorraquino y doña Jo a 
quina Escuder Sancho, indistintamen
te, comprensivo de veintinueve mil pe
setas nominales en Deuda Amortiza- 
ble 5 - por 100, emisión 1927, con im
puesto. 

Las personas que se crean con ’ de
cebo a hacer a ^ una reclamación, 

verificarán en el ¡/.az¿> de irCii.ua días, 
a partir del de la Mecha, pasados, los 
cuales se expedirá el duplicado, sin 
responsabilidad alguna .para el Banco.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1940. 
El Secretario, J o s é  Luis Bregante

5 . 7 S 1 - X - P

B A N C O  D E  A R A G O N  
Zaragoza

De conformidad con .el artículo 6 j 
de nuestro Reglamento; se publica' el 
extravío del resguardo de depósito en 
custodia número 188, expedido our 
nuestra , sucursal de Fraga el 21 dé 
octubre de 1935, a favor de don 'Flo
rencio Gallina! Escartín, comprensi
vo .de dieciocho mil quinientas pe
setas nominal- - Deuda Perpetua 
Interior 4 por 100.

Las perdona- se crean con de
recho a hacer alguna Tecla.mación, do 
verificarán en el plazo de treinta días, 
a partir del de la fecha, pasados los 
cuales se expedirá el duplicado, . sin 
responsabilidad a^&una para el Banco.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1940. 
El Secretario, José Luis  Bregante

5.7S0-X-P »

B A N C O  D E  A R A G O N  
Zaragoza

De conformidad con el artículo ’6i 
de nuestro Reglamento, se publica el 
extravío de los siguientes resguardos 
expedidos .por nuestra Sucursal de Ba- 
laguer :

Núm. 157, por pesetas nominales
seis mil, en 12 obligaciones Patrona
to de la Habitación de Barcelona.

Núm. 158, por pesetas nominales
tres mil, en 6 obligaciones Compañía 
Anglo-Española de Cemento Portland, 
6 por 100.

Núm. 159, por pesetas nominales
tres mil, en 6 obligaciones Ferroca
rril M. Z. A., 6 por 100. ^

Núm. 160, por pesetas nominales
dos mil quinientas, en 5 obligaciones 
Ferrocarril Norte Valencianas, 5,5c. 
por 100.

Núm. 161, por pesetas nominales
dos mil quinientas, en 5 cédulas B an
co Hipotecario de España 5 por 100.

Núm. 162, por pesetas nominales
mil, en 2 obligaciones Sociedad Ge- 
ne'ral de Hules, 6 por 100. .

Núm. 163, por pesetas nominales
mil quinientas, en 3 obligaciones Con
federación -Sindical Hidrográfica del 
libro, 6 por 100.

Núm. 164, por pesetas nomínales
cinco mil, en 10 obligaciones Canal 
de Urgel, 6 por 100. '

Núm. 165, por pesetas nominales
cinco mil, en 10 títulos serie A, 

Deuda Amortizable del Estado, 5 por 100, 
1926, libre, convertida al 4 por 100.

Todos ellos expedidos en 15 de ju
nio de 1937, a favor de d o n ju á n  Oli
va Castellá.

Las personas que se crean con de
recho a hacer alguna reclamación, lo 
verificará en el plazo de treinta (lías, 
a partir del de la lecha, pasados los 
cuales se expedirán los duplicados, sin 
responsabilidad alguna para el Banco.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1940. 
El Secretario, José Luis Bregante

5-7SyX-P*

F AB R I C A C I O N E S P A Ñ O L A  DE  F I
B R A S  T E X T I L E S  A R T I F I CI A L ES  

F.  E. F.  A.  S. A.
Madrid

Por acuerdo del Consejo 'de Admi
nistración de esta Sociedad y de con
formidad ’ con lo previsto en el aiíaiu- 
lo 23 de los Estatutos sociales, se con
voca a Junta General Extraordinaria 
de esta Sociedad, para el vdía 17 de 
diciembre, a las 17 horas, en el domi
cilio social, sito en la Avenida de J o 
sé Antonio, 60, siendo el objero <ie la 
convocatoria el discutir y resolver so
bre reforma de Éstatutos.

Para tener derecho a la asistencia 
a la Junta  se beberá estar y cumplir 
con lo prevenido en el artículo 22 del 
Reglamento de la Compañía.

Madrid, 29 de noviembre de 194c.;— 
El Secretario, José María S a g a n a .— 
V.° B.° : El Presidente en funciones, 
Miguel Sans.

5776-X-P 

B A N C O  D E  A R A G O N  
Zaragoza

De conformidad con el artículo ói 
de nuestro Reglamento, se publica é  
extravío de los siguientes resguardos 
expedidos por la Central de este B an
co en 17 de abril de 1935, a favor d( 
don Ramón Cuota Sorinas y doña S a 
bina Castañera Playán3 indistinta

mente.
Depósito en custodia núm. 20.139 

comprensivo de treinta y cinco mi 
pesetas nominales, en Deuda Amorti 
zable 4 por 100, emisión 1908.

Id. id. número 20.140, de mil pe 
setas nominales en. Deuda Perpetuv 
Interior 4 por 100.

L a s  personas que se crean con'de. 
recho a hacer alguna reclamación, k 
verificarán en el plazo de treinta días 
a partir del de la fecha, pasados l i 
cúales se expedirán los duplicados, si: 
responsabilidad a lg u n a .p ara  el B a r ia

•Zaragoza, 22 de noviembre de 1940 
El Secretario, Tosé Luis Bregante. 

5.7S2-X-P '
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SOCIEDAD ELECTRA DEL LIMA 

Madrid 

Am o r t i z a c i ó n  
extraordinaria deobligaciones

E sta  Socied ad ,, acogiéndose a. bis 
previsiones establecidas en las respec
tivas escritu ras de em isión, proce .e.'á 
el día .¿  del actu al, en su dom icilio 
súóial, N icolás M aría  R ivero, to, a 
un sorteo extraord in ario  para am orti
zar io.ooo O b ligaciones de su en'ilsión 
del 8 de m arzo de 1920 y , ampliación* 
de 9 de febrero de .1926, adelantando, 
al efecto, el sorteo parcial que había 
de celebrarse en 1955, los sorteos com  
pletos de 1056 a 1960 y parte d e l.só r- 
teo de 1961.

E l sorteo, com enzará a las nueve y 
m edia de la m añ an a.
* txj que se hace público por si a lgún 

ob ligacion ista  desea presenciarlo*
M adrid, 1 'd e diciem bre de 1940.—  

E4 C on sejo  de A dm inistración . .
'5^777-X-P

ASSICURAZIONI GEN ER A LI  

Madrid

H abiendóse extraviad o  la póliza nú-, 
m ero 521,459 que la C om pañ ía «Assi- 
curazioni G enerad» em itió  en- M ad rid , 
el 23 Me octubre de 1919, sobre la  vi
da de don A dolfo P ardo R edonnet, se 
advierte  que si en el térm ino de trein
ta días, a con tar'd ,esd e  la fecha .d** 
publicación de este anuncio, no pre
senta n ingun a reclam ación ante la 
D irección  para . España ,de la citad a 
C om p añ ía, dom iciliada en M adrid, 
A ven ida de José A ntonio, 16, princi
pal, se tendrá por nula y sin ningún 
efecto la póliza origina) y se e m :t :ra 
un duplicado de la m ism a en su su s
titución. ’

Madrid, 22 de noviembre de 1940. 
5.779-x -p  •

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
 

MADRID

 Edicto

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Decanato de . los Juz
gados de Primera Instancia e Instruc
ción de esta capital en el expediente que 
ae instruye, por delegación . del Tribunal 
Supremo de Justicia, 'para la cancelación 
d<r la fianza que para el ejercicio de su 
cargo teníá constituida el Procurador de 
estos Tribunales que fue don Jaime Oriíe 
y Olabarría. se anurrt.ua por ele presente 
su cese en el referido oficio, para que en 
el término de seis meses, contados desde

la última inserción de este edicto en el 
B O LETIN  O F IC IA L D E L ESTADO y 
en el de.ia  provincia, puedan formularse 
ante este Decanato las’ reclamaciones con
tra la indicada fianza, apercibiendo a 
aquel que tenga algún derecho Contra la 
misma que d e ' no verificarlo en dicho 
plazo, le/ parará el perjuicio a que en 
derecho haya lugar.

Dado en Madrid, a veintiséis, de no
viembre de rn.il novecientos cuarenta.—  
Juan C. Pacheco.— El Secretario, Manuel 

<• Leira. . .
« 5 .763-X A  J

MADRID

Edicto
Don Fermín Lozano Contra, Juez de P ri

mera Instancia número ochó cíe esta 
capital.
Por el presente hago saber: Que al ex

presado Juzgado y Secretaría de don 
José Torres Santos ha correspondido por 
repartimiento, la demanda incidental pro
movida por don José A rítonio. Cantero 
Morales, como padre y legal represen
tante de la mienor de edad doña Dolores 
Cantero Ochoa, en cuya demanda se de
nuncia la desposesión de dos títulos de 
la Deuda Amortizable al cuatro y  me- 
t̂ io o por ’ ciento, emisión de 1928, se- 

. rie C., números 51 y 5 2 ; y se so licita  
también la nulidad( de esos mismos títu 
los y la expedición en momento oportu
no de sus duplicados.

En sii consecuencia y  cumpliendo ade
más el precepto ’eontenido en el artícu
lo" 550 del Código de ComeYcio,* se pre
viene a los tenedores actuales de los v a 
lores mencionados, que por providencia 
de esta fecha, ha 'sido admitida la ex- 
nresada denuncia y  se ha señalado el 
término de nueve días para que dentro 
de él puedan comparecer ante este Ju z
gado a hacer uso de su derecho, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar si nq lo verifican.

Y  para su inserción en el B O LE TÍN  
O F IC IA L D E L  ESTA D O  se expide el 
présente en Madrid, . af dieciséis de no
viembre de mil novecientos cuarenta.—  
E l /Juez, Fermín. Lozano.— E l Secreta
rio, José Torres.

5 .7Ó2-X A  J

BRIHUEGA
Don Federico González Pérez, Juez en 

funciones del de Primera Instancia de 
este partido- de Brihuega.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre prevención del 
juicio de abint.estato de don llamón Ca- 

’ sas Caballero, mayor de edad, viudo, 
natural, y  vecino de flrihuegá, que fa
lleció en esta V illa el día 20 de marzo 
de 1937-, llamándose por medio del pre- 
sente a los que. se crean con derecho a 
la. herencia, para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla, previa jus
tificación de su derecho, • dentro del tér

mino de treinta días, bajo apercibimien
to que de no hacerlo se. tendrá por va-/ 
cante la citada herencia .

Dado en Brihuega, a 25 de noviembre 
de Í940.— Federico . González.— El Secre
tario, Ramón García Roirieu. 
f • 5 .756-X A  J

ORENSE

Don Antonio- Fernández Ranada, M a
gistrado, Juez de Primera ; Instancia 
del Juzgado núm. 3 de esta villa y  
su partido, hago saber:
Que a instancia de doña María Te

resa Liona Bilbao, mayor de edad ¡y 
de esta vefcindad, se ha incoado en es
te Juzgado ,un expediente para la de
claración de ausencia del esposo de Ja 
misma, don Policarpo Ballesteros G ar
cía/ de 35 años de edad, natural de 
Villaspasa (Burgos), hijo d'e don Be
nito y de doña Manuela, que se au
sentó de esta Villa el año 1931, sin 
que se tengan noticias de.su paradero.

Cumpliendo lo prevenido en el ar
tículo 2.038 de la Ley Procesal Civil, 
tal coiqo ha quedado redactado después 
de la Ley de 30 de diciembre de 1939, 
y con el fin . de dar conocimiento de 
la existenc'a en dicho Juzgado del in
dicado procedimiento, expido el pre
sente en Bilbto a veintiséis de noviem
bre de m¡l novec entos cuarenta.—El 
Secretario, P. S. Saturnino L. de 
U ral de.

5.772-X-A-J

BILBAO 

Don Venancio Méndez Feijóo, Juez 
de Primera Instancia, accidental, de 
la ciudad de Qrense y su Partido, 
hago público: . ~ ,

; Que conforme y a Los efectos de lo 
dspuesto en el art. 2.042, reformado, 
de la; Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
este Juzgado se ha iniciado hoy, por 
petición de Gerardo Rey Novoa, ma
yor de edad, electricista, y  vecino de 
esta capital, expediente sobre dec¿a- 
ración de fallecimiento de su hijo José 
M aría Rey Pérez, nacido el U  de oc
tubre de 1911, eñ el Puente (Mayor de 
Cañedo (Orense), y que* hace más de 
diez años se ausentó para Buenos 
Aires (Argentina), sin volverse a tener 
noticia de él.

Dado en Orense a veintisiete, de no-\
vim bre de mil novecientos cuarenta. 
El Juez accidental, Venancio Méndez. 
El Secretario, M. Fernández. 

5.774-X-A-J
1 M - X I1-940


